GUÍA PARA LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍAS, ASESORÍAS, ESTUDIOS E INVESTIGACIONES.

Para iniciar el trámite de autorización para la contratación de Consultorías, Asesorías, Estudios e Investigaciones en primer lugar deberán estar considerados dentro del Programa Anual de Consultorías, Asesorías, Estudios e Investigaciones 2010; posteriormente se debe revisar si se cuenta con el presupuesto necesario para el servicio que se pretende contratar, esto debe ser a través de la “Solicitud de Contratación de Servicios”, misma que deberá incluir el calendario financiero de pagos y estar debidamente formalizada por el área solicitante y el responsable del área presupuestal, ya sea en Oficinas Centrales o Direcciones Regionales; posterior a ello deberá considerar lo siguiente según corresponda.

I. Consultorías.

Este apartado será de exclusividad del SINAP II, ya que a la fecha son los únicos que utilizan recursos provenientes de Banco Mundial, por lo que el resto de las áreas se abstendrán de contratar consultorías, ya que de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto, las mismas se cargan a la partida 3303 “Consultorías para Programas o Proyectos financiados por Organismos Internacionales” y de conformidad con el presupuesto de la CONANP, ningún área cuenta con este tipo de recursos, salvo la Dirección General de Conservación para el Desarrollo, donde recae administrativamente el SINANP II.

II. Asesorías (Partida presupuestal 3304 “Otras Asesorías para la Operación de Programas”)

  Las asesorías se clasifican en 2 formas:
  1) Asesorías por acuerdo delegatorio (hasta 150,000 más IVA):
De conformidad con los criterios de austeridad, solamente deberán programar aquellas asesorías que resulten altamente indispensables para el cumplimiento de metas u objetivos institucionales; se sugiere no llegar al tope del importe que permite el acuerdo delegatorio, ya que ese acto vuelve vulnerable este proceso y sujeto a observaciones de auditoria.  Por otra parte no podrán contratarse asesores que realicen funciones que pueda llevar a cabo el personal de estructura o base.
  2) Asesorías por SICOSE (superiores a $150,000.01 más IVA):
Este tipo de asesorías deben estar completamente respaldadas ya que el Comité de Estudios de la SEMARNAT, previo a su aprobación, efectúa una evaluación a este tipo de contrataciones; para tal efecto, deberán considerar aquellas asesorías que superen el acuerdo delegatorio y que por su importe, tengan que cargarse en el SICOSE. Es conveniente señalar que dentro de este rubro deberán evitarse también las contrataciones que realicen actividades que pueda desempeñar personal de estructura (Por eje. Subdirectores, Directores de ANP, o similares).
 III. Estudios e Investigaciones (Partida Presupuestal 3308 “Estudios e Investigaciones”):
Los Estudios o Investigaciones son contrataciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se contraten con personas físicas y/o morales por concepto de Estudios o Investigaciones de carácter socioeconómico, científico, jurídico, diseño de estrategias de mercadotecnia, análisis de mercado, entre otros. Excluye las erogaciones comprendidas en las partidas 1201 Honorarios, 3307 Servicios Estadísticos y Geográficos, así como los Estudios de Preinversión previstos en la partida 6107 Servicios Relacionados con Obras Públicas, y se clasifican en:
  A) Estudios o Investigaciones por Acuerdo Delegatorio
Considerar estudios o investigaciones con un importe máximo de $75,000.00 (más IVA). 
 B) Estudios e Investigaciones por SICOSE:

Considerar estudios o investigaciones con un importe superior a $75,000.01 (más IVA).

 Aplican las consideraciones señaladas para Asesorías por SICOSE, planteadas en el inciso 2) del punto II de este documento.

 IV. Operación.
Una vez aprobado el Programa Anual, las Direcciones Regionales y Unidades Administrativas en Oficinas Centrales deberán remitirlo el 22 de enero de 2010, a más tardar a las 16:00 horas para su consolidación a nivel nacional; posteriormente deberán remitir la documentación necesaria para tramitar autorización, misma que consiste en:
 En el caso de asesorías/estudios por acuerdo delegatorio deben elaborar:

1. Términos de Referencia. 

2. Ficha Técnica. 

3. Solicitud de Contratación de Servicios (suficiencia presupuestal). 

4. Dictamen de postulación 
5. Curriculum. 
6. 3 cotizaciones. 
7. Oficio Solicitando No Duplicidad. 

8. Dictamen de no contar con personal capacitado o disponible.

9. Autorización de la Erogación. 

Una vez que tengan elaborados estos documentos y antes de que tramiten firmas, la SRMSG podrá revisar su contenido para verificar coherencia y consistencia y emitirles comentarios sobre su formulación, para que en caso de ajustes, los mismos se realicen de común acuerdo. De esta forma ponemos a su disposición el correo asesorias@conanp.gob.mx que servirá como una bandeja de entrada para este tipo de solicitudes y que será operada por la SRMSG.

La versión definitiva de estos documentos se recibirá impresa en la SRMSG para trámite de autorización.

En el caso de asesorías/estudios por SICOSE deben elaborar:

1. Términos de Referencia. 

2. Ficha Técnica emitida por SICOSE. 
3. Solicitud de Contratación de Servicios (Suficiencia Presupuestal). 

4. Dictamen Técnico (Justificación de la Postulación). 

5. 3 cotizaciones cuando es adjudicación directa y cuando se trata de invitaciones a cuando menos tres personas. 
6. Curriculum (en el caso de ITP deberán adjuntar 3) 
7. Dictamen de no contar con personal capacitado o disponible.

La información solicitada deberá ser previamente revisada por ustedes, pues la misma se integrará en los términos en que se reciba el programa anual.
Solo hasta que se cuente con la autorización para la erogación correspondiente, podrá procederse a iniciar el proceso de contratación.

Los formatos mencionados se encuentran disponibles en la página Web de la CONANP en la liga: http://www.conanp.gob.mx/materiales/formatos_adqui.php
ATENTAMENTE

